
 
 
 

ADENDA No. 1
Invitación Pública IPUB-04-2022

El Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas FOGACOOP está interesado
en recibir propuestas para contratar una persona jurídica para que suministre los
elementos y servicios necesarios para la celebración de los espacios de
rendición de cuentas 2022 de la entidad, así: Espacio virtual de rendición de
cuentas - primer semestre; elaborar un video con una duración máxima de media
hora, en el cual se presente la gestión institucional para ser cargado en el portal
WEB de la Entidad. Audiencia pública de rendición de cuentas -segundo
semestre; suministrar los servicios y elementos necesarios para la celebración
del evento de audiencia pública de rendición de cuentas de FOGACOOP, que se
llevará a cabo durante el segundo semestre de 2022 con una duración máxima
de dos (2) horas. Este evento podrá ser virtual o presencial, conforme sea
requerido por la entidad.

De conformidad con lo establecido en las Condiciones de Participación- Parte
General, numeral 2.4. (Adendas y Avisos), mediante la presente Adenda se
modifica el Anexo No. 6 “Requerimientos Financieros Habilitantes Generales” en
la parte pertinente, así:

“3. Alguna de las actividades económicas principal o secundarias del proponente
consignadas en el Registro Único Tributario (RUT), debe estar enmarcada dentro
de los grupos " 5911 Actividades de producción de películas cinematográficas,
videos, programas, anuncios y comerciales de televisión - 5912 Actividades de
postproducción de películas cinematográficas, videos, programas, anuncios y
comerciales de televisión.", con una antelación de por lo menos dos (2) años a la
fecha de cierre de presentación de las ofertas de la presente convocatoria; en
caso de tratarse de consorcio o unión temporal, este aspecto aplica a por lo
menos uno (1) de sus integrantes.”

Dado en Bogotá D.C., a los 13 días del mes de mayo de 2022.

JEIVER ERNESTO RAMÍREZ NARVAEZ
Subdirector de Asuntos Corporativos (E)
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Jeiver Ernesto Ramirez Narvaez
Gerente de TI

Elaborado por: Carlos Enrique Lozano Martinez, Profesional Legal de Contratación

Revisado por: Zulma Liliana López Zuluaga,Profesional de Planeación; JONATHAN TORRES SOTELO,Subdirector
Técnico de Cooperativas; Paola Cardona Hernández,Gerente Jurídica

Aprobado por: Jeiver Ernesto Ramirez Narvaez,Gerente de TI
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